
COLUMNA DE OPINIÓN :
LA EXTENSIÓN DE LA LEY N° 21.227 HASTA DICIEMBRE DE 2021:

LAS COMPLICACIONES DE UNA LEY LABORAL EN BLANCO
El 1° de febrero la Cámara de Diputados ―a cargo del segundo trámite constitucional― despachó el proyecto 
de ley presentado por el Ejecutivo que extiende los beneficios establecidos en las leyes Nos. 21.227 y 21.263, 
quedando en estado de ser promulgada por el Presidente de la República. Dentro de sus fundamentos, 
expone el texto del proyecto, se encuentra la extensión del título primero de la Ley N° 21.227 (coloquialmente 
llamada como ley de protección al empleo) referido a los modelos de suspensión de la relación de trabajo con 
posibilidad de acceso al financiamiento de prestaciones con cargo al seguro de cesantía hasta el día 6 de 
diciembre de 2021 “tanto en la hipótesis ya referida de acto de autoridad competente, como en los casos en 
que existe acuerdo entre trabajador y empleador, a través de los pactos de suspensión temporal”.

Ese fundamento, sin embargo, no parece replicarse en el tenor de las modificaciones en las que cristaliza el 
proyecto de ley. La razón: se limita a aumentar los plazos en los que el Ministerio de Hacienda (con firma 
conjunta del Ministerio del Trabajo) podrá ejercer su potestad para extender los beneficios de la Ley N° 
21.227 conforme lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley N° 21.263. En la práctica, esa potestad se ha materia-
lizado en la emisión de tres decretos (Nos. 1.434, 1.578 y 2.097 ―este último de diciembre de 2020―), los 
que si bien han permitido la extensión de la ley de protección al empleo, esta se ha limitado para aquellos 
trabajadores que se encontraren en la hipótesis del artículo 1° de esa ley, excluyendo los modelos de suspen-
sión convencional.

Es más, desde que fue emitido ese primer decreto (N° 1.434 de octubre de 2020) muchas empresas se vieron 
en la obligación de tomar medidas para enfrentar la imposibilidad material de sostener las suspensiones 
convencionales: al no estar cubiertas por la hipótesis de acto de autoridad no permitirían a trabajadores y 
trabajadoras obtener prestaciones con cargo al Fondo Solidario, pasando la suspensión a no tener causa 
alguna. 

Tampoco fue de gran ayuda la respuesta emitida por la Dirección del Trabajo en el dictamen Ord. N° 32/1, de 
06.01.2021, la que si bien intentó ampliar el concepto de acto de autoridad ―con un criterio concordante con 
las normas sanitarias vigentes― llegó a conclusiones que, en la práctica, no permitirían (tampoco) el acceso 
a un mayor número de trabajadores a las prestaciones o giros adicionales con cargo al Fondo Solidario. Al 
respecto, para la Dirección del Trabajo, el requisito para optar a los giros adicionales solo podría ser exigible 
en la medida que se hubiere mantenido la suspensión del contrato sin interrupción de ninguna clase: “Cabe 
hacer presente que la solicitud de los giros adicionales del numeral 1° del inciso primero del artículo 16 de la 
ley N°21.263 presuponen siempre la circunstancia que el trabajador se encuentre con una suspensión tempo-
ral vigente de los efectos de su contrato de trabajo, en virtud del inciso primero del artículo 1° de la ley 
N°21.227. En caso contrario, si el trabajador se reincorporó al desarrollo de sus labores, ya sea en forma 
presencial o a distancia, o bien, si a la fecha aún no se han suspendido los efectos de su contrato de trabajo, 
no aplicará respecto de ese trabajador la hipótesis regulada por el mencionado inciso primero del artículo 16 
de la ley N°21.263.”
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Es decir, para aquellos rubros o empresas que entendieron ―tras la emisión del primer decreto del Ministerio 
de Hacienda en octubre del año pasado― que no estaban comprendidos dentro de la hipótesis del acto de 
autoridad (motivo que los llevó a mantener hasta esa fecha suspensiones convencionales), se vieron ―por así 
decirlo― forzados a reincorporar (en el mejor de los casos) a sus dotaciones ante la imposibilidad de que 
esos/as trabajadores/as hubiesen podido optar por recibir giros adicionales con cargo al Fondo Solidario. Ese 
hecho, en principio involuntario o no deseado, supuso marcar una imposibilidad futura para retomar la aplica-
ción de la ley de protección al empleo en los términos que concluyó el referido dictamen, aun cuando se 
hubieren encontrado con posterioridad ante los efectos de un acto de autoridad.

El proyecto de ley ―ya inminente ley de la República―no permite zanjar ninguna de las dudas y problemas de 
aplicación de la Ley N° 21.227 que se han sucedido desde octubre del año pasado. Es más, el efecto extensivo 
que este proyecto pretende no es otro sino otorgar un plazo de nueve meses adicionales a la potestad regla-
mentaria a la que nos reenvía la Ley N° 21.263, quedando por tanto en vilo el verdadero alcance y extensión 
del título I de la Ley N° 21.227. Restará esperar que los Ministerios de Hacienda y del Trabajo puedan permear, 
en ese ejercicio, los problemas de aplicación práctica y las limitaciones que han derivado de los decretos 
anteriores, cumpliéndose así con la finalidad y objetivos del proyecto y, por cierto, superar los límites adicio-
nales que generó el dictamen de la Dirección del Trabajo sobre la materia.
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COMPROMETIDOS CON UN
SERVICIO DE EXCELENCIA.


